
Miembros exportadores Miembros importadores

Panamá ...........................
Papúa Nueva Guinea ...
Paraguay ... ....................
Perú.................... .......
República Dominicana ...
Ruanda ...........................
Sierra León.......................

29 
166 
122
30
7

28
32

Miembros exportadores Miembros importadores

Tanzania......................
Togo ....................
Trinidad y Tobago .......
Uganda ...........................
Venezuela .......  ............
Zaire  ....................... ...

33 
26
34
35
36

4

Nota: Los países cuyo nombre aparece en cursiva son miembros de la OAMCAF.
Las estampillas de exportación de café que se emitan para países miembros de la OAMCAF llevarán el número de clave 155.

ANEXO 7

LIMITACION DE LAS IMPORTACIONES ANUALES DE CAFE 
PROCEDENTES DE PAISES NO MIEMBROS

(Sacos de 60 kilos)

Miembro importador
Limitación

anual

Total  ........................................................
EE. UU ...........................................................
C. E. E ...........................................

509.999 
121.860 
195.883

Bélgica ...................................................................
Dinamarca .............................................................
Francia ...................................................................
Irlanda ...................................................................
Italia ...............................................
Países Bajos ..........
Reino Unido ...................
República Federal de Alemania ..........................

64.110 
18.905 
17.161 
1.217 

46.804 
15.982 
5.323 
6.381

Otros miembros ................................................ 212.256
Australia  ................ ...
Austria ...................................................................

2.590
4.708

Miembro importador Limitación
anual

Canadá  .......................................................
Chipre ....................................................................
España ...................................................................
Finlandia ......................................................
Hong Kong ...........
Hungría .........................
Israel ...................
Japón .....................................................................
Noruega.........................
Nueva Zelanda ......................................................
Portugal ..............
Suecia ....................................................................
Suiza ......................................................................
Yugoslavia .............................................................

2.982
148

99.578
3.715

10.994
13.282
4.450

25.062
7.878

576
9.932

263
19.243
6.905

Lo que se publica para conocimiento general.
Madrid, 2 de mayo de 1979.—El Secretario general Técnico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

15438 REAL DECRETO 1548/1979, de 15 de junio, por el 
que se modifican las plantillas presupuestarias de 
los Cuerpos de Policía, y Administrativo y Auxiliar 
de Seguridad.

La disposición adicional tercera, a), de la Ley cincuenta y 
cinco/mil novecientos setenta y ocho, de cuatro de diciembre, 
de la Policía, autoriza al Gobierno para modificar por una 
sola vez, y durante el año siguiente a la entrada en vigor de 
la citada Ley, las plantillas presupuestarias del Cuerpo General 
de Policía —hoy Superior de Policía—, Especial Administrativo 
y Auxiliar de Oficinas y efectuar las transferencias de dota
ciones de unas a otras que requiere la mejor distribución de 
efectivos, sin que en ningún caso pueda producirse incremento 
del gasto público, y afectando exclusivamente a plazas vacantes.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior y pro
puesta del de Hacienda, con informe de la Comisión Superior 
de Personal y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día quince de junio de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—Las plantillas presupuestarias de los Cuerpos 
que posteriormente se enumeran quedarán fijadas como sigue:

Plazas

Cuerpo Superior de Policía ....................
Cuerpo Administrativo de Seguridad ......
Cuerpo Auxiliar de Seguridad ..... ...............

9.930
1.800
2.800

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta a los Ministros de Hacienda y del In

terior para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias,

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y cum
plimiento de lo previsto en el presente Real Decreto.

Segunda.—Los efectos de la presente disposición tendrán 
lugar desde la fecha en que entre en vigor la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1979.

Dado en Madrid a quince de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO DE EDUCACION

15439 ORDEN de 4 de junio de 1979 sobre ordenación de 
la Formación Profesional durante el curso acadé
mico 1979-80.

llustrísimo señor:
De acuerdo con lo que disponen la Ley General de Educación 

y el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abril), que establece los correspondientes pla
nes de estudio, vienen progresivamente implantándose las ense
ñanzas de Formación Profesional. Para facilitar este proceso de 
implantación y desarrollo, como continuación de la Orden minis
terial de 7 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 17), 
que reguló el curso 1978-79, resulta conveniente establecer nor
mas que ordenen la Formación Profesional durante el año aca
démico 1979-80.

Para lo cual, según determina la disposición transitoria pri
mera del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, este Ministerio 
ha dispuesto:



Artículo 1.° Durante el curso 1979-80 se desarrollarán en los 
Institutos Politécnicos Nacionales, Centros y Secciones de For
mación Profesional, estatales y no estatales, las enseñanzas de 
Formación Profesional respectivamente autorizadas y las resul
tantes de la aplicación de lo establecido en la Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 20), 
las cuales se ajustarán a las normas de la Ley General de Edu
cación, Real Decreto 707/1976 y disposiciones complementarias.

Art. 2° Extinguido el pasado año académico 1977-78 el pri
mer curso de Maestría Industrial por la correlativa implanta
ción del segundo curso de Formación Profesional de Segundo 
Grado, Régimen de Enseñanzas Especializadas, y primer curso 
del Segundo Grado por el Régimen General, al término del pre
sente año académico 1978-79, quedará a su vez extinguida la 
enseñanza del segundo curso de Maestría Industrial, sin perjui
cio de que durante los dos años académicos inmediatos se con
voquen exámenes por enseñanza libre y las correspondientes 
pruebas de reválida, para los alumnos que tuvieran pendientes 
asignaturas o grupos de este plan, de conformidad con lo esta
blecido en la disposición transitoria primera, número 2, de la 
Ley General de Educación.

Art. 3.° 1. De acuerdo con la disposición transitoria prime
ra, número 2, de la Ley General de Educación y de conformidad 
igualmente con la disposición transitoria primera del Real De
creto 707/1976, de 5 de marzo, quedan convocadas pruebas en los 
meses de junio y septiembre de 1980 para aquellos alumnos que 
hayan estado escolarizados anteriormente en' los Cursos Pri
mero y Segundo del grado de Maestría Industrial, o que no ha
yan superado la prueba de reválida del citado grado; a fin de 
que puedan continuar estudios por el mismo plan en el primero 
de los casos o finalizarlos en el segundo.

A tales efectos y teniendo en cuenta la dificultad que para 
estos alumnos ofrece la preparación de la materia de Prácticas, 
los Centros facilitarán a los mismos su incorporación a los gru
pos ordinarios de prácticas más idóneos ya establecidos, en la 
medida que la capacidad de las instalaciones lo permita.

2. Los alumnos a que se refiere este artículo, para tomar 
parte en los exámenes por enseñanza libre y correspondiente 
■prueba de grado, deberán realizar inscripción de matrícula, con 
la correspondiente cobertura del Seguro Escolar, durante la pri
mera decena del mes de mayo en los primeros cinco días de 
septiembre —si no lo hubieran hecho en la primera convocato
ria— en el Centro de Formación Profesional del Ministerio de 
Educación en el que figuraron matriculados en las asgnaturas 
que tienen pendientes, o en el más próximo al lugar en que 
tengan fijada la residencia, previo el oportuno traslado de ex
pediente, a petición del interesado.

3. Los alumnos que pretendan acogerse a lo establecido en 
el último párrafo del punto 1 de este artículo, deberán solici
tarlo dentro del mes de octubre del Director del Centro Nacio
nal de Formación Profesional que corresponda, según lo dis
puesto en el punto 2.

En los casos de resolución favorable, el Centro abrirá un 
período único de diez días para que los afectados puedan reali
zar la inscripción de matrícula, con la correspondiente cobertu
ra del Seguro Escolar, condiciones que necesariamente deberán 
de cumplirse para iniciar sus actividades escolares.

4. A la vista del número total de inscripciones de matrícu
la, la Dirección del Centro dispondrá que la Jefatura de Estu
dios, de acuerdo con las Divisiones y Departamentos implicados, 
organice las pruebas que procedan. Dichas pruebas se ajustarán 
a los cuestionarios del curso respectivo, se realizarán en cual
quier caso antes de los días 15 de junio y 10 de septiembre, 
respectivamente. Los Coordinadores de Formación Profesional 
supervisarán su organización y atenderán las incidencias que 
pudieran presentarse.

Art. 4.° El curso de adaptación y transición, regulado por 
Orden ministerial de 22 de julio de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de octubre), queda habilitado, en cuanto a sus 
horarios y contenidos, para la preparación de los mayores de 
catorce años a que se refiere el apartado a) de la disposición 
transitoria tercera del Real Decreto 707/1976, a efectos de acceso 
al primer grado de Formación Profesional, en aquellos Centros 
autorizados para impartir el citado curso.

Art. 5.° El año académico 1979-80 será el último en que los 
Centros autorizados para ello podrán impartir el Curso Prepara
torio de Acceso al Curso de Orientación Universitaria, a que se 
refiere el apartado cuarto de la Orden ministerial de 21 de oc
tubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre), 
la Resolución de la Subsecretaría del Departamento de 25 de 
noviembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero 
de 1972) y la disposición transitoria de la Orden ministerial 
de 21 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 25).

Art. 6.º En régimen nocturno y en los Centros autorizados 
para ello, durante el año académico 1979-80 se impartirán por 
primera vez los siguientes cursos de carácter regulado para 
Formación Profesional de Segundo Grado:

a) Segundo curso por el Régimen General,
b) Tercer curso para el Régimen de Enseñanzas Especiali

zadas.

Su desarrollo sé acomodará a la normativa establecida para 
estas enseñanzas.

Art. 7.° Por la Coordinación de Formación Profesional se 
prestará especial atención a las enseñanzas experimentales, au
torizadas con carácter provisional. Los' Coordinadores Provin
ciales recabarán de los Centros que las impartan, el cumpli
miento a este respecto de lo establecido en el punto cuarto de 
la Orden ministerial de 23 de octubre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de noviembre) y de la Resolución de 18 de 
enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero).

Art. 8.° Los Centros docentes estatales de Formación Profe
sional dependientes del Ministerio de Educación organizarán 
la programación de sus enseñanzas teniendo en cuenta las nor
mas contenidas en los apartados anteriores de la presente Or
den y las que a continuación se especifican:

1. Los Centros atenderán en grupos especiales a los alum
nos a quienes sean de aplicación las convalidaciones estable
cidas en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» del 11). Si estos grupos no llegaran al 
número de 40 alumnos, los Directores de los Centros deberán 
solicitar autorización de la Coordinación Provincial de Forma
ción Profesional para poder constituirlos.

2. Cada Delegación Provincial anunciará, dando la difusión 
necesaria, la apertura de un período de preinscripción de nue
vos alumnos, que en ningún caso rebasará la fecha del 15 de 
julio, para que quienes así lo deseen formulen petición de re
serva de plaza en el Centro para el curso 1979-80, según modelo 
que pondrá a disposición del público la Secretaría del Centro.

La preinscripción tendrá valor indicativo para que puedan 
programarse las enseñanzas del Centro con la antelación indis
pensable. Su falta no impedirá la posterior matriculación du
rante el período normal de matrícula. En el caso de que no 
existan plazas suficientes tendrán preferencia quienes hubiesen 
efectuado en su momento la preinscripción. Se respetarán las 
preferencias reglamentariamente establecidas para la admisión 
de alumnos y se apreciarán en su conjunto los criterios orien
tativos contenidos en el apartado sexto de la Orden ministerial 
de 14 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 22.)

3. Al anunciar la apertura del período de preinscripción se 
hará público también el número de plazas disponibles por cur
sos, ramas, profesiones y especialidades, correspondientes a las 
enseñanzas que los Centros tengan autorizadas conforme a las 
normas e instrucciones en vigor. Para ello, los Directores de 
los Centros habrán de poner en conocimiento de la Delegación 
Provincial del Departamento los datos sobre plazas disponibles. 
El Delegado provincial será quien autorice su publicación, pre
vio asesoramiento del Coordinador provincial respectivo, dispo
niendo, si lo considera conveniente, que el anuncio se difunda 
por los medios de comunicación social de la provincia.

4. El período normal de matrícula comprenderá del 1 al 20 
de septiembre. Las Delegaciones Provinciales, atendiendo a las 
necesidades de cada provincia, podrán autorizar la anticipación 
de la fecha de su comienzo. Al abrirse, se anunciará igualmente 
el número de plazas disponibles, según se determina en el apar
tado anterior. El haber efectuado la preinscripción no eximirá 
de la. obligación de efectuar la matricula durante el plazo fi
jado para ello.

Expirado el plazo de matrícula, los Centros comunicarán a 
la Delegación Provincial del Departamento, en el plazo de tres 
días, los datos de la misma, así como el número de grupos y 
profesores. No obstante, podrá admitirse la inscripción de nue
vos alumnos hasta el 10 de octubre, siempre que con ello no se 
modifique en modo alguno el número de grupos propuestos y 
no se altere el número de Profesores ni las dedicaciones de los 
mismos.

5. La duración del curso se ajustará al calendario escolar 
establecido en cada provincia.

6. A partir de la publicación de la presente Orden, los Di
rectores de. los Centros, a través del Coordinador provincial res
pectivo, deberán remitir a la Delegación Provincial correspon
diente las propuestas de nombramiento del personal docente 
no numerario, en concordancia con las previsiones de grupos 
de alumnos para el próximo curso y atendiendo las instruccio
nes que al efecto dictará la Dirección General de Enseñanzas 
Medias.

7. Los Institutos Politécnicos Nacionales y los Centros Na
cionales de Formación Profesional tramitarán, en todo caso, la 
documentación y propuestas correspondientes a las Secciones 
estatales de Formación Profesional que respectivamente tengan 
adscritas.

8. Cerrado el período de matricula el día 20 de septiembre, 
el Centro procederá, durante los días 20 al 25 de dicho mes, a 
confeccionar en impresos normalizados que remitirá la Coordi
nación General, los horarios de clase, que serán aprobados por 
el Coordinador provincial de Formación Profesional.

Art. 9.° 1. Los Centros no estatales y los estatales no de
pendientes del Ministerio de Educación, inscribirán, durante el 
mes de octubre, a sus alumnos en los Centros estatales depen
dientes del Ministerio de Educación a los que, a efectos admi
nistrativos, estén adscritos.

2. De acuerdo con el artículo 97.2 de la Ley General de Edu
cación, los alumnos de los Centros no estatales estarán exentos
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del abono de las matrículas y tasas oficiales, si bien satisfarán 
las que se fijen por apertura del expediente académico y prue
bas de evaluación.

Art. 10. Para unificar los datos correspondientes a las ins
cripciones, todas las solicitudes de matrícula se ajustarán a 
impreso normalizado, cuyo modelo figura en el anexo de la 
Orden ministerial de 7 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 17).

Se rellenarán tres ejemplares; el original se adjuntará al 
expediente del alumno, la primera copia quedará a disposición 
de la Coordinación Provincial y la segunda, que surtirá los 
efectos de resguardo, se entregará al alumno.

Art. 11. Durante el mes de octubre, los Centros no estatales 
y los estatales no dependientes del Ministerio de Educación re
mitirán al Coordinador provincial de Formación Profesional la 
planificación general del curso, relación específica del profeso
rado y cuadro horario, de acuerdo con la normalización de im
presos o, en su defecto, de las instrucciones de la Coordinación 
Provincial.

Art. 12. Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para dictar las instrucciones necesarias para la aplica
ción de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de junio de 1979.

OTERO NOVAS
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE ECONOMIA

15440 REAL DECRETO 1549/1979, de 29 de junio, sobre 
prórroga del plazo de adaptación de Estatutos de 
las Cooperativas de Crédito.

En el Real Decreto dos mil ochocientos sesenta/mil novecien
tos setenta y ocho, de tres de noviembre, y la Orden ministerial 
de veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y nueve, se 
establece una nueva regulación financiera de las Cooperativas 
de Crédito para conseguir su adaptación al resto de las Entida
des del sistema financiero, al tiempo que, potenciar su compe
tencia y eficacia.

En el referido Real Decreto se establecían plazos para la 
adaptación de los Estatutos y la realización de un conjunto de 
actividades de transformación que, debido a la complejidad de 
las circunstancias reales concurrentes, vienen a resultar insufi
cientes para que las Entidades Cooperativas efectúen el adecua
do ajuste a las normas.

Asimismo, se considera necesario aclarar la delimitación de 
las materias contenidas en el citado Real Decreto, en relación 
con las que se regulan por la Ley General de Cooperativas y el 
Reglamento de las Sociedades Cooperativas.

En consecuencia, se plantea la necesidad de prorrogar el ci
tado plazo de adaptación así como de realizar una adaptación 
e interpretación de la normativa vigente.

Por todo lo cual, a propuesta del Ministerio de Economía y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintinueve de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—El crédito cooperativo se regulará por el 

Real Decreto dos mil ochocientos sesenta/mil novecientos setenta 
y ocho, de tres de noviembre, y disposiciones que lo desarrollan, 
sin perjuicio del carácter subsidiario de dichas normas, en los 
aspectos sustantivos de las Cooperativas de Crédito, regulados 
por la Ley General de Cooperativas de diecinueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y cuatro y el Reglamento de las So
ciedades Cooperativas de dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho.

Artículo segundo.—Se prorroga hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve el plazo de adap
tación de Estatutos e inmatriculación en el Registro Mercantil, 
a que hacen referencia las disposiciones transitorias primera 
y segunda del Real Decreto dos mil ochocientos sesenta/mil no
vecientos setenta y ocho, de tres de noviembre.

Artículo tercero.—La presente disposición entrará en vigor en 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Economía,

JOSE LUIS LEAL MALDONADO

15441 ORDEN de 19 de junio de 1979 por la que se esta
blecen modelos de balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias para las Entidades de financiación.

Ilustrísimo señor:

El artículo 41 del Real Decreto-ley 15/1977 autorizó al Go
bierno a regular por Decreto el régimen jurídico de las Enti
dades de financiación. Haciendo uso de esta autorización se 
publica el Real Decreto 896/1977, de 28 de marzo, posteriormen
te desarrollado por la Orden ministerial de 14 de febrero de 
1978, que atribuye al Ministerio de Economía el control e ins
pección de dichas Entidades de financiación.

La necesidad de contar con un conocimiento preciso y deta
llado de la actividad realizada por estas Entidades que pueda, 
en su día, servir de base para la elaboración de nuevas dispo
siciones o directrices hace necesaria la elaboración de unos 
modelos de balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias, así como 
posibilitar la obtención de la información u otros detalles de 
la actividad.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.º Todas las Entidades de financiación inscritas en el Re
gistro del Ministerio de Economía quedan obligadas a remitir 
a la Dirección General de Política Financiera el balance anual 
de su situación, y el estado de Pérdidas y Ganancias, según los 
modelos consignados en los anexos I y II.

Será obligatorio, además, facilitar cuantos datos y antece
dentes considere precisos solicitar la Dirección General de Polí
tica Financiera sobre balances y demás estados exigibles, asi 
como sobre operaciones realizadas, sin perjuicio de las inspec
ciones que se puedan practicar.

2.º Las Entidades de financiación no podrán modificar los 
modelos establecidos por la presente Orden ni suprimir ninguno 
de sus epígrafes, rúbricas o conceptos, que deberán figurar 
siempre, aunque falten las correspondientes partidas.

3.º Las normas de esta Orden serán de observancia obligato
ria, y sus posibles infracciones podrán ser sancionadas confor
mes al artículo 13 del Real Decreto 896/1977, de 28 de marzo, y 
normas que lo desarrollan.

4.º La inexactitud, ocultación y falseamiento de datos en los 
balances que deben remitirse en cumplimiento de esta Orden 
serán sancionados con arreglo a lo dispuesto en el número an
terior, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad de carácter 
general que la falsedad pudiera implicar.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Entidades de financiación inscritas en el Registro de la 
Dirección General de Política Financiera vendrán obligadas a 
presentar, en el plazo de treinta días a partir de la entrada en 
vigor de esta Orden, el estado de balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio de 1978.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Las Entidades de financiación inscritas en el Re
gistro del Ministerio de Economía vendrán, asimismo, obligadas 
a remitir trimestralmente, durante el mes siguiente a cada tri
mestre natural, a la Dirección General de Política Financiera, 
los datos estadísticos de las operaciones activas y pasivas, rela
ción de fallidos y movimientos de la cartera de valores, que se 
consignan en los modelos a que se refiere el número siguiente.

Segunda.—Se autoriza a la Dirección General de Política Fi
nanciera a elaborar los modelos en los que haya de recogerse 
la información señalada anteriormente y a dictar cuantas ins
trucciones considere oportunas para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 19 de junio de 1979.
LEAL MALDONADO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

ANEXO I

BALANCE
ACTIVO

1. Tesorería.
1.1. Caja.
1.2. Entidades de crédito y ahorro.


